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DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Martes 31 de Mayo de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y en la Librería de Hudrigaez 
à 9 rs. al mes^ llevado à casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustiasnùm. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud en el Real sitio de Aranjuez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚRLICA
delà

PROVIPÍCIA DE VALEADOLID.

La Dirección general de Contribuciones dice á esta 
Administración principal en 11 del actual lo sig uiente:

ESTADISTICA. Por el artículo 1.” de la circular de esta Dirección 
------ general fecha 28 de Octubre último, se encargó á esa 

Administración que revisase y estudiase los datos esta- 
Se dictan reglaspara dísticos de los pueblos que existen en la misma y que 

la formación de las car- rectificase las respectivas cartillas de evaluación , á fin 
tillas de evaluación de la de¡obtener unos amiUaramientos exactos, que revelasen 
riqueza territorial. jg materia imponible verdadera de cada distrito muni

cipal, sobre que ha de hacerse el repartimiento del cupo 
delà contribución territorial.

La instalación de las juntas periciales debo ya ha
berse verificado, según se recomendó á V. S. en órden 
de 17 de Febrero anterior, y nunca como ahora pueden 
dedicarseá los trabajos que le encomiendan las Instruc
ciones; pues que, debiendo durar su encargo cuatro 
años, como se dispone por la Real órden de 10 del ci
tado mes de febrero, si bien renovándose sus individuos 
por mitad cada dos años, está en su interés propio ha
cer de una vez y con exactitud unos trabajos, que de 
otro modo, tendrían que revisar y rectificar durante el 
periodo de su duración.

El mas importante de aquellos es el omiHaramiento 
de la riqueza individual debidamente depurada y clasi
ficada; de modo que el resumen que se fije á su final, 
presente lodos los elementos que constituyen cada uno 
de los tres ramos de riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
cuidando muy especialmente de que el total de los de 
la rústica, á que se unirán las tierras completamente 
improductivas, y los rios, caminos, y el sitio ocupado 
jior la población, presenten la cabida verdadera de todo 
el término municipal.

Pero no basta conocer lodos los elementos de la ri
queza, pues es necesario liquidarlos por unos tipos jus
tos y arreglados, para deducir la materia imponible so
bre que se ha de repartir el cupo de cada pueblo, y con 
conocimiento de la de lodos estos, hacer la equitativa 
denama del cupo provincial, que evite las reclama
ciones de agravio lanío absolutas como comparativas.

Para conocer los tipos evalua torios, es necesario for
mar las cuentas de gastos y productos de los elementos 
de riqueza, y en esta operación debe haber el mayor 
cuidado, á fin de que no se disminuyan los segundos 
exajerándose los primeros.

Si bien es cierto que en una, provincia puede haber 
diversidad en los terrenos por sus condiciones gcológic.ás 
y atmosféricas, formando por tanto diferentes zonas

agrícolas, es indudable que el método de cultivo década 
una de ellas ha de ser igual con ligerisimas diferencias 
y que por tanto las tierras análogas en los pueblos que 
cada zona abrace, han de tener unos productos y gastos 
que varíen muy poco entre sí.

La Dirección llama la atención de V. S. sobre este 
punto, y le recomienda su detenido estudio, á fin de 
que desaparezca la injustificable anomalía de que tier
ras de condiciones iguales, aplicadas á igual cultivo, 
difieran enormemenle en la importancia de sus pro
ductos brutos y en los gastos de esplolacion.

Estos, según se dispone lerminantemente en el artí
culo 70 del Reglamento general de Estadística, deben 
ser los puramente indispensables para su esplolacion y 
beneficio: y debe cuidarse de que no figuren otros que 
los necesarios, según el sistema agrícola de esa pro
vincia.

En cuanto á la valoración de los frutos de la tierra 
debe desaparecer la diferencia que se nota, no solo en
tre las provincias, sino tambien entre los pueblos de 
cada una , que emplean como precio de aquellos, el que 
resulta del año común de.períodos diversos; puesto que 
en unos se adopta el de diez años, en otros el de ocho, 
en muchos el de cinco y en algunos el de 1res.

Para fijarestepunto importantísimo, cuya mala in
teligencia dá lugar á reclamaciones, por pretenderse ya 
la eliminación de uno ó mas años, en que por causas 
particulares han tenido un valor mayor los frutos; ya 
que se tome en cuenta el precio que estos tuvieron en 
una época determinada de cada año; y con objeto así 
mismo de compensar los accidentes prósperos y adver
sos á que náluralmeñte están sujetos los productos y 
gastos de las fincas y los frutos de la tierra , según se 
dispone en el artículo 27 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, la Dirección establece un período de diez 
años que comprende desde el de 1849 al de 1858 inclu
sive, del cual se eliminarán de acuerdo y con autoriz«a- 
cion de esa Administración aquel en que tuvieron di
chos frutos mayor precio, y el en quejo tuvieron me
nor. La suma de los restantes se dividirá por ocho, y el 
cociente dará el precio del año común del período. Igual 
operación se hará respecto á los gastos de esplolacion. 
Fara sacar los precios medios de cada uno de los odm 
años que se sujetan á la operación, se observará la re
gla contenida en el párrafo 2,“ del artículo 10 de la 

' instrucción de 14 de Octubre de 1857 (Í.°)
La duración del empleo del mencionado año común 

será de diez años, por analogía con lo prevenido en el 
artículo 226 del Reglamento de Esladíslica (4.'’)

En cuanto á los gastos de esplolacion, entre los que 
se comprenderán los de conducción ó trasporte de los 
frutos al mercado de la cabeza del partido, se tendrá 
presente la prevención 2.° de la circular de 27 de Julio 
de 1858 (2.7

Respecto á la evaluación de los terrenos de pastos 
deberán observarse las reglas que se contienen en la 
circular de 28 de Junio de 1858 (5.°), y en cuanto a lo 
de monte alio ó bajo los artículos 84 á 94 inclusive del 
Reglamento general de Estadística (4.’)

Fara que esa Administración pueda apreciar la exac-' 
títud de las cuentas de gastos y productos formadas por 
las juntas periciales, y si los tipos evaluatorios que de 
ellas resulten son arreglados, debe tener muy presente 
las reglas contenidas en la circular de28 de Agosto úl
timo dictadas para conocer preventivamenle la proc"e- 
doncia ó improcedencia de las quejas de agravio (5./, 
y que tienen una gran aplicación al punto de que se 
trata.
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Debe cuidar asi mismo esa xidminisíracion, ai cen
surar las cartillas de evaluación de los pueblos, de que 
al liquidarse por ellas los ele-nientos de riqueza, no den 
una cifra de materia, impouible-menor que la qué aque
llos tengan JU: reconocida en sus anteriores repartimien
tos, debiendo hacer rectilicar los tipos que no ofrezcan 
este resultadc. .

Aprobadas las nuevas cartillas de evaluación por 
esa Administración, dispondrá V. S. la inmediata rec
tificación de los amillaramiénios con arreglo al modelo 
núm. 5." que acompañó á la circular de 7 de Mayo de 
•1850 y á la modificación que en el mismo introdujo el 
artículo 2/ de la Real órden de 9 de Junio de 1855.

Lo digo á V, S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes, cuidando de dad- j¿rte cada L.° de mes 
de lo que se haya adelantado en este servicio, con arre
glo al modelo adjunto, acusando entre tanto el recibo 
de esta circular.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 11 de 
Moyo de 1859.

Lo que se insería en esíe Periódico oficial con las 
reglas que se citan para conocimiento de los Ayunta
mientos y Juntas periciales de evaluación, á fin de que 
por unas y otras corporaciones se dé un exacto ciimpli- 
miento á cuanto por la superioridad se ordena. Valla
dolid 29 de Mayo de Mi5í^:=Esteban Morales.

MODELO.

Administración de H. P. de

ESTADISTICA,

NOTA esprcsivu dsl numero de corímes de ewtlutteion presen, 
lados y aprobadas hasta la fecha.

Distritos ¿municipales que tiene la provincia.

Cartillas aprobadas. . . . . . / » . . \

Idem pendientes de examen. . . . » - . f

Idem de rectificación........................... » . . (

Por presentar. ....................................... „ . , /

Igual............................... . .
BOBBaBSEZOBOaa

Firma del Aminisírador.

Disposiciones vigentes que se citan en la presente circular.

NÚMERO 1/ ‘O-WB-AFO 2.-

Circular de la Direc- El referido añq común se deducirá sacando el precio 
cion general de Con- medio que tengan los cereales y frutos en cada una de 
V’cuatro semanas de cada mes; el de cada mes de 
de üetuBre de 18a7. los doce del año, y el de cada uno de los diez años (1): 

la suma de los términos medios de cada año, se dividirá 
por diez (2) y el cociente representará el precio en año 
común: de esta manera se conseguirá la verdadera v 
justa compensación entre los años firósperos y adver
sos, entre la mayor y menor demanda de frutos, y en
tre los mas altos y mas bajos precios en venta.

NÚMEROS. Prevención 2.“

«doníSÍrafde^Coinri- ^^^^ rectificándose los precios de los frutos, deben 
bucioues ¡fecha 27 de ^^^^‘‘Í^^V’^G tambien los gastos de esplolacion de las fin- 
Julio de 1858. ^^^^ rusticas, teniendo sumo cuidado de que en dichas 

cailnlas no figuren mas que los naturales, según los 
métodos de cultivo de las localidades, y el precio que 
por año común también hayan tenido los jornales delà 
labor y el arrendamiento ds las yuntas para beneficiar 
las tierras.

! V Este periodo se reduce a ocho años, por la circu
lar de esta fecha.

¿2^' La division se hará por ocho; según la misma 
circular.

NUMERO 5.’ Las repetidas quejas que muchos contribuyentes de 
varias provincias han elevado á está Dirección general, 

Cireularsobre el mo- por los agravios que dicen haberles inferido los áyunta- 
’Í? ^^ evaluar los ter- mientos y Juntas periciales de sus respectivos pue- 
renos ne pastos, pi^^ al evíriuar ios terrenos de pastos que les perileneeen 

y el diferente podjo de apreciarse esta riqueza por di
chas corporaciones; separándose del legal y justo .que 
es^l Enarcado; en, los driícuios' 84 y siguientes del Re
glamentó général de Estadística, hacen necesaria uña 
esplicacion clara y terminante de los mismos que facili- 
tando los trabajos del amillaramiento de los pueblos evi
te para lo sucesivo las reclamaciones de que se ha hecho 
mérito, Esa Administración, pues, hará que se observen 
las reglas siguientes:

1 .’ Los terrenos'de pupo pasto, cualquiera que sea 
su estensipn se evaluarán por el iniporte de la renta en 
que sé hubiesen arfeddado en el año común del quin
quenio más prosimo á la operación, si el arrendamiento 
fuese anual, ó por el del año común de su importe sise 
hiciese por tres ó mas años.

2 .* Si el propietario, ademas del precio del arrien
do, se reserva algún aprovechamiento ó utilidad del 
terreno, ya sea disfrutando los pastos en algún perjodp 
de tiempo diferente del en que rige aquel, ya sea por 
la esplotacion dé carbones, leñas, maderas, resina, caza 
ó bellota, se aumentará el importé medió del año común 
del quinquenio de estas utilidades, al del arriendo, cuya 
suma formará la materia imponible de los terrenos de 
quesetráta. .

5 ." En eUcaso de que se arrienden los mismos, sin 
reservarse el dueño utilidad ni oproveehamientoalguno, 
pero estipulando que sea de cuenta dél arrendatario el 
pago de la contribución, se aumentará esta al importe 
del arriendo y el total será la materia. imponible del 
terreno.

■ 4,’ Las dehesas de puro posto que no se arrienden 
y las aprovechen sus dueños se evaluarán por analogía, 
según las precedentes reglas, con otras de igUtoles con: 
diciones.

5 . Se rebajarán de la renta reguladora de las.de? 
Lésas los gastos de guardería, siempre que corran por 
ouenta del propietario, pero limitándolos á un guarda 
por cada quinto, ó sea dehesa susceptible de mantener 
quinientas cabezas lanares.

6 .* Los arrendatarios que solo aprovechen los pas
tos; no .-fee- incluirán en el amillaramiento del pueblo en 
que aquellos radiquen, pues que pagarán como ganade
ros en los de su vecindad, según lo mandado en la Real 
órden de 9 de Mayo de 1855. ■

■ 7.'“ Se amiHará á los propietarios de las dehesíts-- - 
por las utilidades que de ellas perciban por cualquier 
concepto de los antes indicados, y pagarán por tanto las 
cuotas de contribución que por las mismas utilidade.s 
correspondan.

8 ." Los terrenos de pasto y labor se evaluarán, los . 
primeros por las reglas antes espresadás, y los segun
dos por los tipos que para las tierras de iguales cali.- 
dadesy cultivos estén establecidos.

9 .* Si se arriendan solo los pastos, se cargará al 
propietario toda la materia imponible de los terrenos 
por lodos conceptos.

Ip. Si se arrendasen los pastos y la labor, se car- 
garáal mismo propietario toda la utilidad deaquellos y 
la parte de renta correspondiente á las tierras labora
bles, cargando al arrendatario como utilidad del cultivo 
la liiferencia que haya entre dicha renta y el importo 
evaluado á las mismas tierras, según lo mandado en el 
art. 55 del Real decreto de 23 de Mavo de 1845. 

n. Sialgun arrendatario subarrendase los pastos ó 
Jas tierras de labor, será incluido en la matrícula del 
subsidio según lo mandado en el apartado 5.“ del pár
rafo de asientos y arrendamientos delà tarifa núm. 2.’

, por el aumento que obtenga en el subarriendo respecto 
de su primer contrato.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to acusando el recibo de esta órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Junio de 1858.

P. 0.,
Francisco Gil.

Reglamento general de Estadistica.

NÚMERO 4.’

Sobre el modo de eva
luar los terrenos de 
monte y arbolado.

Art. 84. Los montes y bosques serán evaluados se
gún su calidad y el producto medio anual de todos sus 
aprovechamientos, cualesquiera que sean, ya consistan 
en leñas para combustible ó carboneo, ya en maderas 
propias para la construcción civil y naval, ya en caza, 
pastos, resinas, bellota, etc.

Art. 85. Estos aprovechamientos se calcularán se
paradamente y según la naturaleza de cada uno, fiján
dose siempre, no en los productos que puedan dar acci- 
denlahnente en un año dado sino en uno medio común,
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durante un decenio ú otro péríodo mas ó menos largo 
en que aquellos se han recogido con varios grados de 
abundancia y escasez.

Art. 86. Los aprovechamientos de montes y bos
ques mas fáciles de estimar són aquellos que se benefi
cian de una manera regular, por hacerse las cortas, 
sacas de árboles, caza, resina, etc., en totalidad ó por 
períodos fijos y determinados, ó bien parcialmente por 
zonas ó fajas de terreno que se esplota por años sucesi
vamente.

Alt. 87. En el primer caso se fijará el importe 
anual medio de los aprovechamientos, calculando y 
apreciando en dinero los del monte ó bosque durante 
tres, cuatro ó mas de dichos -periodos , y dividiendo la 
suma que resulte por el número de años que estos pe
ríodos comprendan

Art. 88. En el segundo caso se fijará en igual for
ma el valor de los aprovechamientos en año común de 
cada una de estas zonas ó fajas, se reunirá el importe de , 
los de todas ellos, este dividirá por el número de las 
mismas, y el resultado espresará el importe medio de 
los aprovechamientos de todo el monte ó bosque.

Art. 89. Siempre ({ue, para hacer un cálculo cual
quiera sobre los aprovechamientos de un monte ó bos
que, sea preciso estimar la totalidad de sus leñas, ma
deras, pastos, resinas, etc., se escojerán dos cuarte
les ó distritos de aquel, el uno entre los mos producti
vos y fecundos en el aprovechamiento que se trata de 
evaluar, y otro entre los mas estériles ó improductivos ’ 
bajo este concepto; se apreciarán los de cada uno de 
estos dos cuarteles, se tomará el término medio, y el 
resultado sera el valor del aprovechamiento que se bus
ca para todo el monteó bosque. Si los cuarteles de este 
último ofreciesen damasiada variedad en el valor de ca
da uno de sus aprovechamientos, deberán tomarse en
tonces dos ó mas cuarteles de los mejores y otros tantos 
de los peores para sacar el término medio.

Art. 90. Cuando los montes y bosques, no se es- 
ploten bajo un sistema regular, sino que todos sus apro
vechamientos se beneficien arbitrariamente y sin suje
tarse á regla alguna, se harán las evaluaciones como si 
se esplotasen regularmente y conforme á los buenos 
principios de selvicultura.

Art. 91. Ningún monte ó bosque, sin embargo, se
rá evaluado sino por los aproveehainientos ordinarios 
que dé ó pueda dar, comparado con otros de la misma 
clase y no por los estraordinarios que sena susceptible 
de producir adoptando mejor sistema de cultivo ó va
riando la clase y calidad de sus productos: un monte por 
ejemplo, esplotado como de leña ó carboneo, no será 
apreciado nunca como beneficiable en maderas de cons
trucción, aun cuando lo permitiese la naturaleza de su ; 
arbolado.

La prevención del artículo anterior se entiende en 
el supuesto de que no ha de variar de destino ni de la 
aplicación dada por sus dueños, ó según la costumbre 
del pais, á los montes y bosques.

Art. 92. Del producto de los montes y bosques se 
rebajarán los gastos ordinarios de entretenimiento, cus
todia . replanto y cualesquiera otros que deban y suelan 
hacerse para beneficiarios, según su clase y circuns
tancias.

Art. 93. Los viveros ó criaderos de árboles serán 
evaluados como tierras de labor de las de,primera calidad 
entre las demás del pueblo.

Art. 94. El arbolado suelto de monte ó bosque que 
haya en alguna tinca cultivada, se considerará no pro
ductivo y no será objeto de estimación alguna, pero sí 
se evaluarán los frutales que en ella se tm cu en tren por 
razón de la fruta que pueden rendir, agregándose su 
valor al de la heredad en que estén situados. El pro
ducto de esta última no se entenderá nunca disminuido 
por la existencia del arbolado.

NUMERO 5.*

Dando reglas para exa
minar los doenmentos 
que aronqiañanálas re- 
clamariones de agravio 
«le los pueblos, por es- 
<-eso d<' cupo de la con
tribución territorial.

Por las notas quincenales del servicio de reparti
mientos municipales referentes al cupo adicional seña
lado á esa provincia, se ha enterado esta Dirección ge
neral del número de reclamaciones de agravio que á los 
suyos respectivos han acompañado los pueblos que se 
creen perjudicados. Aun cuando esta superioridad no 
duda de que V. S. en cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 14 de la Beal instrucción de 50 de marzo úl
timo, dará á dichas reclamaciones el curso debido, ya 
para que sean comprobadas en seguida, si las corpora
ciones municipales y periciales insisten en ellas, ya por
que desistan de las mismas, con vista de las razones y 
(lumoslraciones numéricas que haya aducitho esa Admi
nistración en las conferencias prévins que á este efecto 
debe celebrar con los delegados de los pueblos, cree sin 
embargo conveniente la misma Dii eccion llamar la aten
ción de V. S. sobre varios datos que su tacto y pru
dencia le harán utilizar al examinar la exactitud ó ine
xactitud de la cifra de riqueza imponible que presenten 
los pueblos en sus reclamaciones.

dût)

La esperiencia ha acreditado cuan sujeta es á equi
vocaciones ó errores tanto la clasificación de las tierras 
como la importancia de sus productos en especie y la 
de los gastos de esplotacion. Por tanto es muy conve
niente adoptar un medio que á su sencillez reuna la pro
babilidad de averiguar con, la verdad posible cual es el 
líquido que se ha de sujetar á imposición.

Bien sabe V. S. que dicho líquido representa en las 
tierras laborables, tanto la renta que se ha de pagár al 
propietario, como la utilidad queha de quedar al colono 
como recompensa del capital que invierte en la esplota- 
ción y que está sujeto á mil accidentes, por lo cual se 
califica de perecedero, y del que tiene empleado en ga
nados y ásperos de labor que se denomina permanente 
del cual se debe sacar el rédito bastante 'para reponerle 
espirado el plazo de su prudente duración. Para cono
cer la renta y la utilidad del cultivo hay reglas, que 
aplicadas convenientemenle dan un resultado probable 
que no puede dar la apreciación insegura unas veces y 
apasionada otras, de la producción general y de los gas
tos dfr esplotacion. He aquí-las reglas que debe V. S. 
observar en este punto.

1 .® Conocer por medio de los testimonios de trasla
ciones de dominio en el último quinquenio en el pueblo 
reclamante el valor de la fanega ó medida de tierra por 
cada cultivo. Sino hubiera habido traslaciones se adop
tará el valor medio de las. tierras .del partido á que el 
pueblo corresponda. Estos datos se reclamarán del re
gistro de hipotecas de dicho partido, sino existiese en 
la Administración donde debe obrar según lo mandado 
en circular de 8 de Agosto de 1856. -

2 .’ Aplicar el pre io medio del valor de cada.cultivo 
al número de fanegas de tierra qué presenten los resú
menes de las reclamaciones,, cuyos totales: dan el valor 
capital de todas las tierras laborables del término muni
cipal.

3 .’ Sacar el tanta por ciento de dicho total que re
presenten el interés que gana el dinero empleado en fin
cas rústicas en el partido, cuyo tanto se conocerá por 
las escrituras de arriendo ó por las noticias que le faci
litarán personas inteligentes, propietarios, y en último 
caso el diputado provincial del mismo partido. El im
porte del tanto por ciento, es la ren ta que por las cita
das tierras han de recibir precisamente sus dueños.

4 .* Graduar, según los métodos de cultivo del pue
blo, la utilidad que ha de quedar al colono despues de 
pagar la renta, como recompensa de los capitales de cs- 
plotacion que emplea, y qué puede variar del 50 por 
100 de-la renta hasta otro tanto igual de la misma.

5 .‘ .Reunir el importe de la renta y de là utilidad 
fiel colono, formando eltotal de.la materia imponible de 
las tierras de labor.

6 .* Agregar las utilidades de los demás; terrenos y 
aprovechamientos en lo cual no puede haber dificultad, 
pues que los de pastos y montea han de evaluarse por 
las reglas contenidas en la circular de 27 de Junio últi
mo. Él total, por uno y otro concepto, representará el 
líquido imponible de la riqueza rústica.

7 .* El de la urbana se reconocerá por reglas analogis 
á las antes espresadas en las prevenciones 1." 2.“ y 5.

8 .“ Para conocer el líquido imponible de la riqueza 
pecuaria de un modo breve, bastará sober el precio co
mún en venta de cada cabeza de ganado por especies, 
cuyo 19 por 100 debe equivaler al liquido imponible, 
pues que se gradua que ha de repararse aquel en el 
periodo de diez años.

9 .* La reunionr pues, de Las tres cifras de riqueza 
por rústica, urbana y pecuaria, darán con gran proba
bilidad de certeza la importancia de la capacidad tribu
taria dedos pueblos reclamantes.

10 . Es entendido que debe depurarse préviamente 
la exactitud del número de las medidas de tierra , de las 
fincas urbanas y cabezas de ganado de dicho pueblo, 
para hacer despues las operaciones y cálculos de que 
se ha hablado.

11 . Robustecido con estos importantes datos, y con 
los demas de comparación de otros pueblos de condi
ciones análogas á los que hayan presentado quejas de 
agravio, así como con los antiguos y modernos que 
existan en esa Administración, puede V. S.celebrar la 
conferencia de instrucción con los delegados de los ex
presados pueblos en las que resultará el desistimiento 
liso y llano de aquellas, ó su insistencia en llevarías 
adelante. ,

12 . En uno y otro caso se dará cuenta a esta supe
rioridad, pero en el segundo acompañará una copia de 
la citada conferencia y otra de las demostraciones 
numéricas que esa Administración haya presentado en 
aquella.

13 . Un estudio análogo al espresado en las preven
ciones precedentes, hará V. S. al censurar los nuevos 
amillaramientos y resúmenes que han de presentar los 
Ayuntamientos en cumplimiento de las órdenes que al 
efecto se han circulado.

Ofendería á V. S. la Dirección si se detuviese a es- 
plicar mas osiensamente el sistema de comprobación
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ANurveaos oficiales.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Vallaelolid.

Relación de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados fallidos por el Sr, Gobernador de esta provincia 
en 23 de este mes para el pago de la espresada contribución, en virtud 
de espediente instruido con arreglo a las órdenes vigentes, cuyos nom
bres, pueblos é industrias á continuación se espresan, en ’cumplimiento 
de la disposición 9.’ de la órdeh de la Dirección 'general de contribu
ciones de 26 de Junio de 1856, con el fin de que los interesados no 
puedan disfrutar de los privilegios á que tuvieren derecho por su calidad 
de contribuyentes en esta provincia.

Valladolid 26 de Mayo de 1859.=P. 0., F. Canilla.

PUEBLOS.
/

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Valladolid...............<
Manuel Calvo...............................
Julián de la Rosa..........................
Saturio de la Rosa........................
Juan Dasta....................................

Sombrerero.
Tablajero.

Idem.
Casa de huespedes.

Administración principal de Hacien
da 2iública de' la provincia de 

Valladolid.

Sellos de correos.

Establecido el Correo interior en es
ta Capital, y provistos en 1.’ de Junio 
próximo los estancos de la misma, si
tuados en la Plaza, Plazuela Vieja, 
Cantarranas y Orates deb suficiente 
número de Sellos de dos cuartos para 
esta clase de correspondencia, be dis
puesto tenga publicidad dicha resolu
ción, á fin de que desde el indicado 
dia pueda hacerse el uso que corres
ponda de los espresados Sellos] de 
franqueo. Valladolid 50 de Mayo de 
1859.=P. 0.. Fermín Canella.

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y snprovinciaj

En el mes de Junio de 1855 se es
pidió en Zaragoza pasaporte por inú
til al Soldado que fue del Piegimiento 
Infantería de Sevilla Manuel Alonso, 
hijo de Josefa Posada, natural de Santa 
Maria de Castrelos, Ayuntamiento de 
Vigo; y no habiendose presentado eí 
individuo en sü casa, ó ignorandose 
su paradero, se inserta en el Boletin 
oficial de esta provincia, á fin de que 
si ecsistiese el Manuel Alonso en al

quo desea se adopte al examinar y censurar las declara
ciones de riqueza que acompañan à las quejas de agra
vio , cuando descansa sobre la sencilla base de las capi
talizaciones y de los réditos., los cuales si se deducen 
con el debido criterio, representarán con la mayor apro
ximación posible la materia imponible de la riqueza de 
cada distrito. Concluye por lo mismo recomendándole la 
remisión de cuantos datos conduzcan con mas seguridad 
al conocimiento del valor capital de la propiedad inmue
ble, así como de la semoviente sujeta á la contribución 
territorial.

Lu digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes acusando el recibo de esta órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1858.

P. S.
Francisco Gil. 

guno de los pueblos de la misma, ó 
hubiese fallecido, se sirva el Sr. Al
calde Constitucional de aquel dar 
conocimiento con la brevedad posible 
á este Gobierno Militar. Valladolid 27 
de Mayo de 1859.=E1 Brigadier Go
bernador Interino, Makemna.

Junta de Instriíccion pública de la 
provincia de Valladolid.

Exámenes de Maestros y Maestras en la 
Capital del Distrito Universitario.

Los exámenes de Maestros de la 
clase superior y elemental darán prin
cipio el dia IG del próximo Julio, y 
los aspirantes presentarán la solicitud 
acompañada de los documentos que 
se exigen en los artículos 15 y 16 del 
Reglamento vigente de exámenes, de
biendo presentarlos en esta Secretaría 
con tresdias aimenos, deanticipacion.

Los de las Maestras darán principio, 
concluidos que sean aquellos, en el 
dia 22 del mismo Julio y con igual 
anticipación presentarán la fe de bau
tismo legalizada, con que acredite 
tener 20 años cumplidos, certificación 
de buena conducta dada por el Alcal- 
dey Párroco en que hayan residido los 
últimos dosaños esprcsándolo así, al

gunas labores de cosido y bordado sin 
concluír, dos muestras de escritura de 
distinto tamaño en letra bastarda es
pañola, cuarenta reales de derechos 
de exámenes, con doscientos ochenta 
en papel de reintegro para el titulo 
elemental y trescientos veinte para el 
de clase superior. Las que sean casa
das presentarán tambien la fé y en la 
certificación de conducta de las solte
ras se espresará que lo son. Valladolid 
26 de Mayo de 1859.—El Vice Presi^ 
den te, Cándido Moyano.=Manuel San
tos Marlin, Secretario.

--------------- 4^---------------

Junta Provincial de Beneficencia de 
Valladolid.

Esta Junta, bajo el oportuno pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en las oficinas del Hospicio, 
ha acordado tenga lugar en el mismo 
á las once de la mañana del miércoles 
primero de Junio, la venta en pública 
subasta de 755 fanegas de trigo pro
cedentes de rentas del propio estable
cimiento. Valladolid 27 de Mayo de 
-1859.=El Presidente, Castor Ibáñez 
de Aldecoa.—Tiburcio Blanco, Secre
tario,

Ayuntamiento Constitucional de 
Renedo.

Para proceder á la rectificación del 
amíllaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que lodos los que posean 
fincas en este término y sugetas al 
pago de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Renedo 23 de Mayo de 1859. 
=E1 Alcalde, Felipe García Ramos.= 
Felipe Puertas, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Becilla.
Cabezón de Valderaduey. 
Piñel de Arriba.
Rábano.
San Martin de Valvení. 
Tordesillas.
Villafrechós.
Villafrades.
Villaibarba.

Ayuntamiento Coustilucional de 
Morales de Campos.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, por concluir 
el contrato del que la está desempe
ñando hasta el 24 de Junio próximo: 
su dotación consiste en 500 rs., paga
dos de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asistencia 
de las familias pobres, y derechos de 
pedir honorarios de las personas que 
no tengan obligación de visitar gratis; 

los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del término de 50 dias, 
á contar desde la inserción en el Bo
letin ofimal de la provincia, al presi
dente del Ayuntamiento, franco de 
porte. Morales de Campos 27 de Ma
yo de 1859.=El Alcalde, Juan de 
Olea.=José María Perez, Secretario.

Se vendeun oficio de Procurador de 
la antigua Chancillería, hoy Audiencia 
de Valladolid^ con obcion á ser colo
cado tambien en la de Burgos. Tiene 
el núm. 7 del sorteo, y por estar ya 
colocado el 6, es el que se halla en 
turno, según certificado de aquella 
para ocupar la primera vacante que 
ocurra en cualquiera de los dos supe
riores Tribunales. Se advierte que ha 
vacado una Procura en el de Vallado
lid, y llaman por 40 dias al que se 
crea con derecho á ocuparía. Los 
documentos están corrientes con pago 
de valimiento. Los que gusten com
prarle se dirijirán á su dueño Don 
Domingo Martínez, Procurador dei 
número de Benavente.

El Jueves 26 del corriente desapa
reció de la yeguada de Cantalejo, una 
yegua de las señas siguientes: edad 
4 años, pelo negro, alzada 7 cuartas, 
calzada de tres pies dos de atrás y uno 
de adelante, una cencerra al pescue
zo, ancha de anca. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso 
á su dueño Lucas Matesanz, vecino de 
Cantalejo, quien abonará los gastos 
causados y dará una gratificación.

El que quiera lomar en arriendo 
500 cabezas de ganado lanar de todas 
las clases ó en venta á dinero en ma
no ó fiadas en plazos, acudirá á tra
tar con Santos Ruiz, vecino de Due
ñas; y si alguna persona quiere verlas 
pasará á Esguevillas en casa de Mar
celino Muñoz, que es el que las lleva 
en arriendo, que cumplen en San Juan 
del mes de Junio próximo.

La Litografía de Cruz, sita 
en la Plaza Mayor, núm. 45, 
se ha trasladado á la calle de 
la Constitución, núm. 3, casa 
de la Señora viuda de Lara 
(Valladolid).

En la imprenta del Boletin 
oficial se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gohierno.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las Angustias núm 5.
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Indice de las Leyes, Reales decretos, Ordenes, Reglamentos, Circulares y demas dispo-- 
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, inserías en el 

Boletín oficial de tallado lid en el mes de JRayo de 1839.

bernación, citando varias Reales órdenes por las cua
les se dan de baja á varios oficiales del ejército y de 
alta á otros.

NÍi^, 70.

l .’¿e J^ayo de 1859.—Ley DEL eStado. Llamando 
al servicio de las armas 25.000 hombres, del alista
miento del corriente año.

1 »° de idem. — ReaL ordEñ. Señalando plazos y 
dictando disposiciones para el llamamiento de que 
trata 1a ley anterior.

2 de ¿f/em.—REALES dEcEEToS. Admitiendo la di
misión del Director general del Cuerjio de Adminis
tración del ejército á D. Francisco Barsallo Moriano 
y nombrando en su lugar á D. Cayetano Urbina y 
David.

3 de idezn.—CIRCULAR dBl gobierno de provin
cia. Comisionando á los pueblos que resultan en 
descubierto por no haber remitido los estados esta
dísticos sobre el nuevo Nomenclátor y rotulación de 
calles.

29 de Abril de idem.—Circular de la adminis
tración DE PROPIEDADES "V DERECUGS Dili—ESTA-DO. 
Anunciando una subasta para el arrendamiento de 
varios prédios, rústicos y urbanos.

Núm. 71.

7 de Afatp/-r/e-fííSOT*—€nrccrt,-.vR AzE-fc* izfPtrTACioN 
PROViNCi.vL. Señalando el dia y hora para el sor
teo de décimas del cupo de soldados que han corres
pondido á la provincia.

27 de Abril de idem.—Lea" dEl ESTADO. Autori
zando una rifa de varios efectos libre del 25 por 
100 para erigir con su producto una estatua al insig
ne pintor Bartolomé Esteban Murillo.

20 de idem.-^^^.^L decreto. Autorizando á la 
Sociedad Anónima fabril, titulada industria Maho
nesa, para aumentar su capital.

20 de táezn.—Real orden. Declarando que la 
autorización concedida para mejorar sus notas á los 
alumnos de las Universidades, solo es aplicable á los 

| que se hallen estudiando.
21 de idem.—^^\L orden. Resolviendo que el 

'grado de Bachiller en derecho administrativo, úni

Níim. 67.

20 de Abril de 1859.—Ley del estado. Defo- 
galillo el art. 3.° do la de 25 de Abril de 1856, sobre 
ensanche y mejora del puerto de Barcelona.

20 de idem.—OíRÁ. señalando las fuerzas navales 
para el servicio general del Estado en el año de 1859.

16 de idem.—Real orden. Declarando innecesa
ria la autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Huesca, al Juez de primera instancia de 
Jaén, para procesar al Regidor del Ayuntamiento de 
Fago, sobre detención arbitraria.

Í.° de idem.—Real orden. Dando de baja en el 
ejército al Teniente D. Valentin Ferrer y Corriol. 

Idem idem.--REAL orden. Concediendo relief 
al Teniente D. José Ruiz y Vázquez.

30 de tWcíW —ClRCUTAR del gobierno de PRO
VINCIA. Nombrando la Junta Directiva de la Expo
sición Castellana.

27 de idem.—Circular de la administración de 
hacienda PÚBLICA. Concediendo seis dias de pro
roga á los Ayuntamientos, para verificar con los re
caudadores y subalternos, la liquidación de las Con
tribuciones, Territorial y de Subsidio,

26 de idem.—Circular de la ad.uinistracion de 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. Señalando 
nueva subasta para el arriendo de' las fincas del Esta
do, que espresa á continuación.

Núm. 68.

20 de Abril de 1859.—Real decreto. Decidien
do á favor de la Autoridad judicial, la competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Pa
lencia y el Juez de primera instancia de aquella ca
pital, sobre evicción y sanamiento de un terreno.

30 de ú/cw.—Circular de la junta directiva de 
la EXPOSICION CASTELLANA. Nombrando las de los 
partidos de la provincia.

2 de íí/em.—Circular de la dibeccion general 
DE RENTAS ESTANCADAS. Publicando el pliego de 
condiciones bajo el cual contrata por dos años, el 
servicio del suministro de papel que se suscribe en 
las fábricas de Tabaco de la Peninsula, para la cons
trucción de paquetes.

26 de ïf/ez/i.—Circular de la administración de 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ÈSDADO. Anuncian
do nueva subasta de las obras que han do ejecutarse 

camente puede conferirse en las Universidades donde 
se halle establecida esta sección, y concediendo á 
los Bachilleres del último curso, la facultad de aspirar 
á la Licenciatura en Administración.

30 de idem.—^£Á-L orden. Aprobando la trasfe
rencia de la concesión del ferro-carril de Alcazar de 
San Juan á Ciudad-Real, hecha por el Marqués de 
Villamediana, en favor de la Compañía de ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante.

11 de idem.—Cuatro reales ordenes. Decla
rando de tercer órden las carreteras de Redoña á 
Capellares, de Porriño á Redondela, de Benimanet 
á Liria y de Porriño á la Guardia.

26 de ídem.—Real decreto. Mandando que el 
Infante ó Infanta que diere á luz la Duquesa de Mont- 
pensier, sea condecorado con la Gran Cruz de Car
los 111, ó con la banda de Damas nobles de María 
Luisa. .

2 de Mayo de idem —'^EAi DECRETO. Concedien
do al Teniente General D. Juan Mantilla de los Ríos, 
la Gran Cruz de Carlos 111. .

20 de Abril de Ídem.—^EAL decreto. Resolviendo 
á favor de la Administración, la competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Almena 
y el Juez de primera instancia de Berja.
' 5 de Mayo de idem.—Circular de la adminis
tración DE HACIENDA PÚBLICA. Recordando a los 
Alcaldes la actividad en la recaudación de las dife
rentes clases de Contribuciones.

en la casa que ocupa la Administración Subalterna de 
Rentas de Medina del Campo.

Niim. Q^.

27 de Abril de 1859,—Ley del estado. Conce
diendo á Doña Antonia Such y Perez, la pension 
anual de 6,600 reales.

16 de ú/cín. —Real orden. Cunfirmando la ne
gativa dada por el Gobernador de la provincia de 
Cuenca, al Juez de primera instancia de San Clemen
te, para procesar al Alcalde de Casas de temando 
Alonso, por suponerle inclusiones indevidas en las 
listas electorales.

16 de idem.—^EXL orden. Declarando innecesa
ria la autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Canarias, al Juez de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife, para procesar al segundo 
Teniente de Alcalde, Síndico y Secretario de Ayun
tamiento de Candelaria, por falsedad en las actas 
de quintas.

3 de Mayo de idem.—Circular del gobierno de 
PROVINCIA. Insertando una Real orden por la que se 
ordena la detención del Presbítero D. Santiago Ló
pez San Roman.

.3 de idem.—Circular del gobierno de provin
cia. En que se inserta otra del Ministerio de la Go

5 de idem.—OmÁ. Publicando una relación de 
Contribuyentes que han sido declarados fallidos en 
esta provincia.

Núm. 72.

7 de Mayo de 1859.—Circular del gobierno de 
PROVINCIA. Insertando otra de la Junta provincial 
de Beneficencia, para que se nombre en cada localidad 
dos Señoras que puedan vigilar sobre el cuidado que 
se tiene en la lactancia y limpieza de los niños es- 
pÓsitOS. ,

30 de Abril de í/Zem.—Real decreto. Autorizando 
al Ministro encargado del despacho de los negocios 
de Ultramar, para contratar en pública licitación el 
servicio de la conducción de la correspondencia entre 
la Península y las Islas de Cuba y Puerto Rico, bajo 
el pliego de condiciones que se inserta.

25 de idem.—hEkL orden. Confirmando la ne
gativa dada por el Gobernador de Albacete, al Juez de 
primera instancia de Alcaraz, para procesar al Ayun
tamiento de aquella ciudad, de los años 1835 y 56.

30 de idem.—Real orden. Recomendando á los 
Establecimientos de enseñanza del Reino, el tratado 
de mecánica elemental, compuesto por D. José Ma
ría Balazant.

28 de idem.—Cv.ktro reales ordenes. Autori
zando á D. Pedro de la Pedraja, D. Mariano Razan, 
D. Eduardo Calier y D. Santiago Emilio Galos, para 
que verifiquen respectivamente los estudios de los 

; ferro-carriles de Cáceres a Mérida, de Palma a Ecija, 
i de Linares á Andujar y de las Rosa.s á Valdemorillo.

9 de Mayo de idem.—Circular del excmo. señor 
CAPITAN GENERAL. Mandando poner sobre las ar
mas al Batallón provincial á que dá nombre esta 
Capital.

28 de Abril de idem.—CIRCULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. Anunciando la su
basta del portazgo de Cabezón.

Núm. 73.

27 de Abril de 1859.—Real decreto. Decidiendo 
á favor de la Administración, la competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de aquella capi
tal, sobre una servidumbre pública.

10 de Mayo de idem.—Circular del gobierno de 
provincia Insertando varios artículos de la ley de 
Sanidad, para que los Alcaldes al formar los espe- 
dientes para la provision de las plazas de Médicos, 
lo verifiquen con arreglo á lo dispuesto en los mismos.

11 de idem..—Otra. Recordando á los Alcaldes 
el envió de los presupuestos de las obras de repara
ción necesarios en los Establecimientos Benéficos, 
Municipales y Provinciales.

9 de idem—Otra. Anunciando la subasta bajo 
el pliego que se inserta, del correo diario desde esta 
Ciudad á Aranda de Duero.

Núm. '7A.

A de Mayo de 1859.—Real orden. Aprobando 
las medidas tomadas por el Su-perintendente dele
gado de la Real Hacienda de la Isla de Cuba, reba
jando los derechos arancelarios de carnes vivas.

5 de idem.—Real orden. Aprobando asi mismo 
el acuerdo de la Junta de Aranceles de Puerto-Rico, 
sobre derechos arancelarios.

6 de idem.—Real orden. 'Disponiendo que se 
admitan nuevamente en los depósitos do bandera y 
embarque para Ultramar, el alistamiento de paisanos 
y de individuos del ejército que la soliciten.

7 de idem —Real orden. Señalando la organi
zación de la Junta Superior de Sanidad de la Isla de 
Cuba.
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7 de ídem. Real orden. Aprobando la elección 
y nombramientos de los Concejales de la Capital de 
la Isla de Puerto Rico y otros puntos, hechos por el 
Capitan General de la misma.

5 de idem.—Real orden. Mandando sacar á la 
subasta, bajo el pliego de condiciones que se inserta 
te conducción de te correspondencia desde Cádiz á las 
Canarias.

Boletín extraordinario. Publicando el resul
tado del sorteo de décimas, con el repartimiento de 
los soldados que han correspondido á cada pueblo.

Núm.^^t

16 de Mayo de 1859. — Circular del consejo 
provincial. Dictando disposiciones para que el 
llamamiento y declaración de soldados que han de ce
lebrar los Ayuntamientos, se ejecute con el orden y 
regularidad que el servicio requiere.

16 de idem.—Circular del gobierno de pro
vincia. Recordando á los Ayuntamientos, la .pun
tual rémisiou de los estados súnitafios.

j^úm. TS,

Núm. 76.

27 de Abril de 1859.—Real deCRéTO. Creando 
una comisión para redactar un proyecto de Ley so
bre aprovechamiento de aguas.

8 de Mayo de idem.—Reales decretos. Nombrando 
los sugetos que han de componer la comisión crea
da por el anterior.

8 í/e idem.—Real ordén. Declara-ndo de segundo 
orden las carreteras desde Játiva á Sueca y la dé 
Montilla á Castro del Rio.

7 de idem.—Real orden. Encargando á los in
genieros de Montes, te puntual remisión de las me
morias y estados clasilícativos de los mismos.
i de idem. Autorizando á D. xMagio Lladós y Rius, 

para que verifique los estudios de un ferro-carril 
de.sde Calatayud á Valencia.

5 de idem.—Real orden. Prorogando á D. Ge- 
ledonio Barriela, fa aulorizacion que le fué concedida 
para térmioar lo.s estudios del desagüe de la LaguriT" 

e Gallo-Canto en la provincia deTenieL____

13 de Mayo de 1859.—Real decreto. Derogan
do otro de 26 de Octubre de 1849, sobre jubilaciones 
y cesantías.

13 de idem.^~Real decreto. Declarando cesan
te al Fiscal del Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba 
y nombrando su reemplazo.

6 de idem.—Real orden. Derogando otra de 25. 
de Junio de 1851, y mandando que las Administra
ciones de Hacienda pública, espidan cerlilicados de 
pobreza en asuntos judiciales.

12 de idem.—Real orden. Dictando reglas para 
la formación del escalafón general del cuerpo de ar
chiveros Bibliotecarios.

12 de idem. —Real orden. Mandando que la 
Junta del Canal de la Infanta, en la provincia de Bar
celona, oyendo al Ingeniero Gefe de las obras del 
mismo y bajo su in.speecion, practique las necesarias 
para que no pueda tomas mas agua que 1,615 litros 
que tiene señalados.

12 de idem.'^—Real -orden. Autorizando á Don 
Juan Igoñin bajo las condiciones que espresa, para 
aprovechar las aguas del rió Pas, como fuerza mo
triz de un molino-barinero.

19 de idem.—^Circular del gobierno de pro
vincia. Insertando un Real decreto por el que se 
crea una Comisión encargada de redactar un proyec
to de Tey general sobre aprovechamiento de aguas.

20 de idem.—Otra, insertando una Real órden 
éncargan lo á los Alcaldes y empleados de vigilancia, 
procuren la captura de D Pablo Panades- y Buigas.

17 de ídem—Circular-DE la administración de 
HACIENDA PÚBLICA, para que los Ayuntamientos re
ciban de la Administración del Banco de esta Capi
tal, los recibos de talón que obran en su poder y sa— 

’-tisíagan su importe.

Niim. 79.

21 de idem.—Real orden. Mandando que los 
profesores de segunda enseñanza, cumplan lo pres
crito en el Reglamento de 10 de Setiembre de 1852..

12 de idem.—Real orden. Autorizando el Ayun
tamiento de Cieza, para los estudios de un puente so
bre el rió Segura.

13 de idem.-^B.EA.L ÓRDEN. Autorizando á Don 
Manuel Martinez de Vitoria, bajo las condiciones que 
espresan, para aprovechar Ias aguas del rió Genil, 
como fuerza motriz de un molino de harina y aceite.

24 de idem. — Circular del gobierno de pro
vincia. Encargando a los Administradores de Por
tazgos, devuelvan lo cobrado .á los ganados trashu
mantes estantes y riberiegos.

18 de idem.—ÁNENCio de la dirección general 
DÉ CONSUMOS CAS.4S DE MONEDAS Y MINAS. Mani
festando se halla babierta al público la venta de los 
azogues de Almadén y citando diposiciones para su 
adquisición.

23 de idem.—Oteo de la administración ue 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. Anunciando 
la subasta de los arriendos de diferentes lincas en 
esta provincia.

Núm. 82.

■2'3 de I^fayo de 1S”)9.—Circular del gobierno

ocle idem.—UrcAT-onAHe^—Xuforizaiido á D. Ma
nuel Lombardía, bajo lascomliciones que espresa,para 
aprovechar las aguas del río Jarama, 
motriz de unmoljno heTÍnero.

conro futrza

16 de idem— Circular drl.a administración de 
propiedades y derechos DEL ESTADO. Pura que 
los Alcaldes satisfagau los descubiertos del 29 por 
100 de propios.

17 de idem.—Circular de la junta provincial 
de INSTRUCCION PLPLICA. Recomendando á las Jun- 
^s locales y Maestros, la pastoral del Arzobispo de 
Burdeos.

Núm. n.

8 de Mayo de 1859.—Real decreto. Publicando 
las bases para la organización de los archivos y Bi
bliotecas públicas del Reino.

^ de idem.—Real decreto. Declarando de ter
cer órden la carretera de Chirivella á la Rambleta.

12 de idem^ Real orden. Autorizando á la 
Empresa titulado Gil y Compañía, para que bajo las 
condiciones que espresa, aproveche las aguas del río 
Gandin, en la provincia de Oviedo.

13 í/e idem —Tres Reales decretos. Nombrando 
Presidente, Více-Presidente y Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina,

13 deidem.—Tres reales decretos.. Nombran
do Capitanes generales de las Islas Baleares, Casli
lla la Vieja y Búrgos.

7 de idem.—Real orden. Aclaratoria de la de 
4 de Alayo de 1844, sobre propiedad y representa
ción de obras dramáticas.

■ 7 de idem.—Real orden. Confirmando la nega
tiva dada por el Gobernador de la provincia de Gua
dalajara, al Juez de primera instancia de Atienza, 
para procesar á Juan Cabellos y otros empleados de 
monies.de aquella provincia.

24 de Abril de idem.—Real orden. Aumentando 
los derechos de arancel á los aguardientes proceden
tes do las posesiones Españolas de America. i

DE PROVINCIA. Señalando los dias en que fos pueblos 
ylüjAr.nnisTtFa-v baiWr; -entregar-en- la caja de quintos 
los que á cada uno ha correspondido,

20 de idem.

22 de Mayo de 1859.—Ley DEL estado. Auto
rizando al Gobierno, para el aumento del ejército ac
tivo hasta 100.000 hombres.

22 de idem.—Otra. Rehabilitando la pension de 
20.000 rs., al Marqués de Ve te seo y sus descen
dientes.

22 de idem.—''ReAl. dEcreto. Admitiendo la di
misión de Ministro del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, á D. Ramón de la Rocha y Duji.

22 de idem.—Real decreto. Admitiendo la di
misión del oargo de Capitan General de Andatucia, 
al Marqués del Maestrazgo.

22 de idem.-^REAE Decreto. Nombrando ai Mar- 
'qués del Maestrazgo, Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra v Marina.

! 22 de idan.— Real DEpRET.o> Nombrando Capi-
! tan General do^-A-ndtirfucÍá, á D. Diego de fos Rios 

Ordenando á los Alcaldes él i ^”^'°' 
pago del Manual de Agricultura y Cartilla Agraria, 
de D. Alejandro Olivan y encargando la adicción en 
los presupuestos á los que -no tenían consignado en 
lo.s mismos ,su importe. *

15 de idem.--- ANUNCIO DE LA dirección GENERAL

Si2 de ídem. — Real decreto. Nombrando Capitán 
General de las provincias Vascongadas, á D. Joaquin 
dél Manzano y Manzano,

DE ADMIXISTRACIOX MILITAR. Para Contratar en pú-
Mica subasta bajo el pliego de condiciones que in
serta, el servicio de camas para el ejército, en dife
rentes Distritos

25 de Mayo 
DE PROVINCIA.

Militai es.

Núm. 80.

de^ 1859.—Circular del uobiernô 
Encargando à los Alcaldes que pro- 

c-uren por los medios posibles hacer efectivas las es
tancias devengadas por los presos que no son deda- 
Tados insolventes.

16 de idem. Real orden. Aclaratoria sobre el 
modo con que se han de reemplazar las bajas en los 
batallones ^irovjociales.

24 de idem.—Circular del gobierno de pro
vincia. Ma-nifeslando haber sido declarado ante pro
yecto, el proyecto de la carretera de Bobadillo á Cas
tronuño, señalando plazo para que se espongan las 
reclamaciones.
_ 22 de ídem.—Circúlar del gobierno militar. 
Llamando á los provinciales residenle.s en esta pro
vincia, para que se presenten en sus respectivos Ba
tallones.

Núm. 81.

18 de Mayo de 1859, —Real orden. Recomen
dando á las provincias de Caslilla, la concurrencia á 
la Exposición del mismo nombre.

18 de ídem. Real orden. Mandando se instruya 
el oportuno espediente por la Diputación provincial 
de Leon, para plantear un Establecimiento en aque
lla provincia para ensayos de Agricultura.

18 de idem.'—Real orden. Recomendando el ins
trumento llamado Loite á Houppe ó Azufrador para 
las enfermedades de las vides.

22 de idem.^hv.AL decreto. Autorizando al 
Ministro de la Guerra-, para el acopio de materiales 
sin las formalidades de subasta 'necesarios para las 
obras de una fábrica de armas de fuego en Sevilla y 
terminar los talleres de la do Oviedo.

22 de idem. Real decreto. Autorizando almismo 
Ministro, para contratar sin las formalidades de su
basta 12 000 quintales de hierro para la fabrica de 
fundieron de artillería de Trubia.

17 de idem —Real orden. Señalando la taifa mi
nima de los rjuintos en un metro 569 milímetros.

11 de idem.—Heal orden Dando de baja en el 
ejército al Capitan D. Juan Zamora y Quesada.

11 de idem.—Real orden. Variando las deno
minaciones de los Regimientos de apie del arma de 
artilleria»

22 de idem.'—Real DECRETO. Mandando se pro
céda á nueva elección para Diputado á Cortes por el 
Distrito de Selaya, en la provincia de Santander.

12 de idem.— PiEÁL orden. Declarando de tercer 
orden la carretera desde Cornellana á Cudillero.

23 de idem.—Real orden. Dictando disposicio
nes para simpliñcar y mejorar los trámites de los 
procedimientos criminales y hacer mas espedita la Ad
ministración de Justicia en las Audiencias y Tribuna- 
es de Ultramar.

lo de Abril de 1859 —AiyuNcio de la dirección 
GENERAL DE CORREOS. Publicando las condiciones 
para la subasta de construcción de maletas, mochilas, 
sacos y carteras, para el servicio de correos en la pe
nínsula, durante dos años.

Nzím. 83.

29 de Mayo de 1859.—Circular de la adminis
tración de HACIENDA PUBLICA, insertando otra de 
la Dirección general.de Contribuciones, dictando re
glas para la formación de las Cartillas de evaluación 
de la riqueza territorial.
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